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DE::M=.PB&7IICIA. DE LEON 
PÁRTEOFICÍAL 

PíesIdsiiíis-ilBl Consejo áe Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 

Doña - Victoria. Eugenia 
(Q. D. G.) continian sin 
novedad .en su importante 

• salud. ,-; 
, De igual beneficio dis-

• frutan todas las demás per-
:. sonas de la Á.ugusta Real 

Familia. 
-XOacéta.del día 4 de Septiembre) : 

... MINISTERIO DE LA GOBBRNA.OIÓN 

ítíreettíAa 'genera! do f ó r r e o s -
' ' y 'Te légrafos 

CORREOS 

Debietido praoétfetseTá laicoíebra-. 
" pi6n*'dq. éubi s ' .a^;para-icoñtratnrfél 

" ^yb 'D6()ütté f\d-i>' !a . qorrciippíídíinoia 

••- désdeTa es t tq i ia 'de 'ViilBftañca.del 
V Biérzh á.su ' e s t t ' c i én? férrea,-bajo el 

tipo m á x i m o do m i l trescientas 
pése tes a c nales y demás condioio 
oes del pliego que está de maui-
fíesto en el Gobierno c iv i l y Admi 
nis t ración provino/al de León y Ófi-
cma de Villefranca del Bie'zo, y 
con arreglo ú lo preceptuado eo el 
capitulo 1.° del t i tulo-11 del Regla
mento jsara .el, r ég imen y servicio 
del ramo de Correos, aprób'ido.por, 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al púbiicu que se admi-
tirári las proposicioaes, extendidas' 
eo papel timbrado d e . l ú ' clase, que 
se precenten, ea diebo Oñbieroo c i 
v i l ; y "Alcaidía' "dé ' Villtfra'üca del 
Bieizo, previo- cumplimiento de lo 
preceptuado eo, . l» -ReSJ; orden del 
'Ministerio de H"acienda''de .7.de Ob-
tubre de 1904, hasta el día 11 de 

.Septiembre,- a lásfliez y siete horas, 
y que la' apertura do pliegos t endrá 
lugar eu'el repetido Gobierno c i v i l 
« N i a 17. del :misrao,-áras:óuce.horas; 
• 'Madrid 25 de Agosto de la03.— 

•El Diroctor.geoevai, A r m i ñ á n . 

- i ! i - Mídelo de propmciórn 

• •D. P. d e T . , natr.ral de.:..., IMU. 

í U Ú m ; . . ' ; " . i se- obliga-,A desempeñar : 
M'a ^ i a Q ^ i ^ V ^ n M A X * ^ % < » ! \ 
' ,ae' . ;¡ . . íá.; . . i¡ .y viceyei'sá.iijor'el 'prei-
cio Je....: <(en letra) pesa tus anua

les, con arreglo á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para 
segundad de esta proposición, acom
paso á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
ác red iU haber depositado en. . . . . h 
fiáüz.i de.'.... pesetas. . ' 

{Fecha y í i r n a del iaterssado.) 

M I N A S 
'm ENRIQUE (liNTAUPIEOÍU Y CRESPO, 

ISGSNIBRO JgFB DEL DISTRITO .W-
NERO DE ESTA'PROVINCIA'.̂ :.. 
Hago saber: Que por D. Leonardo 

Alvarez Reyero, vecino de León, en 
represen tac ióa de D. Casimiro A l v a 
rez, vecino de Be'nbibre, se ha pre-
santado;!en' el .Gobierno c i v i l de es tá • 
provincia,.en ér. di¿A27 del mes dé 
Agosto, á-'las diez y troiata;'!,úna''so-
l ici tud- de registro 'piJien'doiSO p a r í 
t éñénc iás pa ra la mina 'de halja lia -
maiin Oasimira 3.', sita en termino 
del, pueblo y (Ayúr i tamieuto; de'.Al • • 
v a r e s í ' Pir j je-iy.ai lé* de""-la ;-.Caaa]e-

-sá. i^Hace la íle'éigaacióa dé las ciÉa-., 
' d a s ' á o . p a r t é n é n c i a s ént'lii:forma7s¡;! 
g u í e n t e . 

; Í6 ; t éñdr ' í : - cbmo 'púa tó , 'dé partida'; 
luna c.alicBta"en él ;k i l6metro:306 de 

la carretera, de Madrid 4 CornrU, á 
13 muiros sepirado dei ¿ i l ó m e i r o 
305; desde cuyo punto, y en linea 
auxiliar, se mediráii 200 metros al 
Saliente, colocando la 1 . ' estaca; al 
•N. 200 metros la 2 . ' ; ái P:'500 me-
t róa . ' í aa . ' i ' a l S. 490 metro» ia'4 ";, 
al Saliente 500 mstivij . la ó . ' , , y al 
N . 200 me t ros° l l ega t ido al punto de'".' 
partida, y quedando csri-ado-el-peri-, 
metro de las patta.ieisi-tfc á o l i o i t i - " . 
das. ' • 

Y habiendó heclr.i censtar este ia:;-; 
tereáado qué tiene ro i l i i a . i q o ! d e p ó 
sito prevenido por la ley, se. ha aá -
mitido dich'» solici tud -por. doareto-•: 
del Sr.-Gobernador, s in 'per juic io de ; 
.tercero.. : 

i," Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto p;ira quo en el ter--
miuo de treinta d i i s , contados desde -

•su :fecha,? puedan presentar vén Val:!' 
'Gobierno.civi l sus oposiciones-los 
que se consideraren coa de rechó - si.;:" 
todo ó parte*xdel terreno..solicitado','. 
' se¿ún;pr6viéne ei..art.'28 d e l ' R é g l a - : 

. mentó de Min 'a r íaVigonte . . - i ,.V 
-f Él expediente tiene el núrn 3.537;. 

^ ^ ^ n ' ^ d e - Á g o s t o ' ^ d e ' . ' l ^ O e ^ j s : ' 
Oaittalaptedra. - •• .,:••*•: 

OUEUPO N A C I O N A L . D E I N G E N I E E O S Dlfi MINAS DISTRITO', D E L E O N 

^ . ' ' ^ g a ^ ^ Q ¿ ^ ' ¿ j j ¿ ' l i t ^ i 6 . ^ ¡ | - ( | e m , ] ^ ^ Q ^ ^ ( i e ias m\a»f que- abnjq-se relacionan, en observancia del articulo 53 del.Reglameoto, de 16 de Junio de-
* 190Ó,' érsK .Gubernadúr c iv i l ha decretado que deu tro dél pluzó de diéz diás, contados 4 partir del ' siguien W á . la faohr'ea que" itat» aaaa ' c ' ó ' se inserte 

en el BOIETÍN, se consignen los reintegros por .pé r t enénc ias y por. t t tñíosldé.^tópiedád-.qof/ if t iajo U m b ' é i se detallan, con ios t imbres .móvi les . : co'r'fes-
pohdionteaj.eu lá iütél igencia . - que 'si dejarabctraos'currir esta plazo los io te résádos , sin haberlo efectuado, se dec la ra rán fenecidos l o s . e x p é i i e n t e s rée- . 
pectivos, con arreglo al;art';:93, párrafo l . °de l citado Ueglaraecto. . :.- . - :-. - , ' , ' ' , ' :' 

1STBKESAUOS 

D. Diego P e l a y o . . . . . . . . . . 
;» Fehpe Bodelón. . . . . . ' ' . . 
I d e m . . . . . . j 
Idem... . . . . . . . 
D.' P. H . I íJ iops. 

» José M . ' M a t a . . . . . . . . 
.» Indalecio de la Puente., 
* Lorenzo L u l l o . . . . . . . . : 
• Primo Acedo.. . . . 

_» Adulto Trnpote 

VECINDAD 

G i | O n . . . . . . . . . V. 
B e m b : b r e . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Sn.'geo (Alemania) . . . 
M i e r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Bembibre 
Quínte la (Pontevedra). 
B a r a c a l d o . . . . . . . . . . . 
G i j O n . . . . . 

; MINAS: 

Numero 
del 

expe
diente 

Don Jaime . . . . . . 
San Fraacisco 
San P a b l o . . . . . . . 
C h i l e . . . . 
Berlin 3." 
San J o s é . 
La Fé 
San A n t o n i o . . . . . 
Eugenia primera. 
Realidad... 

3.457 
3.487 
3.4G8 
3.469 
3.470 
3.474 
3.475 
3.476 
3.481 
3.484 

Mineral 

Z - n c V . . . 
H i e r r o . . . 
Idem. 
I d e m ' . . . 
Oro . 
H i e r r o . . . 
I d e m . . . . 
Idem 

- Ayuntamientos 

Número 
de 

perte
nencias 

Orémenes V 
Toreos,.".. 
Bembibre.. 
T o r e n o . . . . 
C a r ú c e d o . . 
Rediezmo.. 
Congosto.. 
Carucedo.. 

I d e m . . . . . iRodiezmo.. 
Idem ' ídem 

20 
20 
20 
20 
60 
40 
20 
56 
30 
22 

PagoMi en papel iln r e í a 
j .tngro 

50. 
20 
20 
20 

150 
40 
20 
56 
30 
22 

75 
75 
75 
75 
75 
7n 
75 
75 
75 
75 

0,20 
0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0.20 
0.20 
0,20 
0,20 
0.20 

Lo que so pone en conocioiiento de los interesados; advirtiendoles que este anuncio surte los efectos de notificación personal. 
Lcon 29 de Agosto de 1906.—El Ingeniero Jete, JS. Cantaiapiedra. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE IBÓN 

1 por l O O de formac ión de 
matricula 

REOTIFIOAOIÓN 
En el anuocio meerto en el BOLB 

TIN OFICIA i de 29 de A?OBto ú l t i m o , 
n ú m . 104, ee ha padecido el error de 
consignar que la matricula á que co 
rresponde el 1 por 100 cayo pago se 
avisa, es la correspondiente al año 
1905, en vez de 1901. 

Lo que como rect if icación al ex 
presado anuncio, ee hace saber, á 
fin de que puedan tenerlo en cuenta 
los Sres. Alcaldes y.Secretarios in^ 
teroeados. 

León 3 de Septiembre de 1906.— 
Morelee. 

S E C R E T A R I A 
DB LA 

Audiencia de Valladolid 

• A N U N C I O 

En ¡os quince dias ' . 'ú l t imos d e l . 
mes de Octubre p róx imo , se cele
braran én es tá Audiencia los e x á m e ; 
nes generales de aspirantes ú Pro-.* 
"curadores, en coiif,;rmi'dad a lo dis
puesto en eUrt,-3.0 del Reglamento 
de 16 de.Noviembre de 1871. ..' 
..••Los;, aspirantes ^deben reunir las'-: 
condiciones sefialádas en ios u ú m e - ' 
ros l .- í 8:" y 4.° del t r t . 875 de la ley 
provisional sobre o rgan izac ión de l ' 

• Podéi' judic ia l , y demro'de los qu in 
ce "primeros mas, deFmes" de Sep •. 
t i é m b r e iñméuiatoi ' ."uirigir: sus t ib i i* 
tancias al I iu io . tír. Presidente de 
esta Audiencia,.por conaucto de la: 

•Secreturm de gobierno, expresando 
en ellas"si v u á á ejercer la.profesión 
en población con . o sin Audiencia 
Tei i ' i to i iá l , y acouipufiar los d ó c u -

' mentes que deter j i i uú él ¿ti. 5.° del 
Reglamento citado. 

Lo que de ui-aou del l lajo. seDor 
Presidente se ai .u-Cin ul publico 
para conoci.mieDtu.de' -lo» interesa
dos. 

Vüürtdoliü 30 de Agosto de 1906. 
Cándido Valdes. 

A l UNTAMIENTOS 

Alcaldía coml i íuc imal de 
Oseja de Stjttiabre 

Formado el presupuesto m u n i 
cipal para el año de 1907, queda 
expuesto al público por termino de 
quince días, en cumplimiento de lo 
establecido en la v igen te ley M u n i 
cipal . 

Ose]a de Sa)ambre 21 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Francisco 
Diez Ceneja. 

A Icaliia constitucional de 
Reyero 

Queda terminado y expuesto al 
público por quince dias en la Secre
taria del Ayuntamiento, pora oir 
reclamaciones, el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1907; pa
sados los cua l«s , no serán o í d a s . 

Reyero 26 de Agosto de 1906 
El Aleado, Pedro GoLzález. 

A lealdía contMunonal de 
Castrocalbin. 

Se halla expuesto al público por 
quince días en la Secretarla de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, el proyecto de presupuesto m u 
nicipal que ha de l eg i r en el p róxi 
mo oüo de 1907. 

.Castrocalbó.u i " de Agostó de 
1!)06.—El Aicaldd, Antonio Mar t í 
nez. • 

A ka l i i a constitucional de 
Posada de f a l i eón 

En cumplimiento de. lo dispuesto 
por los ar t ículos 148 y 161 de la ley. 
Municipal , quedar, expuestos al pú • 
blico en la Secretaria' municipal por 
t é r m i b o de quince dias, para oir t é - -
clamaciones, el proyecto de presu
puesto: municipal para el año s i 
guiente de 1907, y los cuer.tas mu
nicipales del uñn de 1904. '•'':•;;. 

Posada de Valdfón 26 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde. Santiago R i -
boto. • 

Alcaldía conttttuctonal de 
Qusendos de lot Oteros 

Sé halla formado y expuesto ai 
publico en la Secretaria del Ayunta- . 
miento por .termfpp'de qúince' ' 'dia'Si' • 
durante el que podra ser examinado 
y fprmular6e:reclamacioncs,.el pro-;' 
yecto .del-presupuesto ' o r d i n a r i o ' d e í : 
este 'Manicipi) para'-el p róx imo a ñ o . -• 
de 1907 

•Gusendos de ios Oteros á 28 de •<;. 
A g ó s t ó í a e V l á o é : — E l . AlcMde,",Mi-: 
guel Gonzi leü . . . ' • "•':'" -': 

Alcaldía consliiKHOnal de 
Paradaieca 

Se h j l l an expueetos al público 
por quince dias én-ia Sec re t a i i» de 
es té Ayuntamien to , para oir recia--
maciones, el proyecto .del presu-

; puesto ordinario que ha de regir 
en.1907 y el expediente de arbitios-, 
extraordinarios para cubrir el défi- ,, 
c i t q u e resulta. 

Paradaeeca 28 de Agosto de 1906. 
—El.Alcalde, M i g u e l Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valearce 

Se halla expuesto al público por 
t é r m i n o de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones,' el proyecto del 
presupuesto municipal o r ú i n a " 0 
que ha de regir en el a ñ o próximo 
de 1907. 

Vega de Valcarce 25 de Agosto 
de 1 9 0 6 . - E l Alcalde, Nicanor Ana"-

http://conoci.mieDtu.de'


Alcaldía constitucional de 

Laguna de Negrillos 

Por té rmino de quioce diaa, á COD-
tar desde el de la ioserción ea el 
BOIETIN OFICIAL, es tá al publico en 
esta Secretana el proyecto de pre 
supuesto ordiDano para el año de 
1907, á fin de oír reclamatiiones. 

Laguna de Negrillos 29 de Agos
to de 1906.—El Alcalde, Santos 
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Gordi l t ia del Pino 

El proyecto de presupuesto para 
1Ü07, 68 bslla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio,do quince dias.,; -.. 

. Gordaliza del Riño '2U|'de Agosto 
de 1Ü0H.—El Alcalde,MiguelGarcia 

. • 

El día 15 de Septiembre prozimo, 
de diez á doce, se celebrani en la 
Casa Coneistoml la primera subasta 
de arriendo i venta libre de las _es-
¡iecies.de consumos para el .año ' de 
1907,' 'bajó la.Cfníidad y condicio
nes estipulados en el pliego do su 
razón, que,está .de manifiesto en e«V. 
ta Secretaria, ' o í í ; - • ' • 

Si dicha subasta no diera resulta
do, "se celebvará la'segunda^ encías, 
mismas horas.el día 27 del mismo 

'mes..'. , •'•:'."';.p: "•' 
Gordaliza del Pino 29,de.'Ago8to 

de 1906:—El AÍcaÍdí¡ M i g ü e r G a r c i a 

Alcaldía cmstitucional de -
' Zancara 

'El dia^^.de.Septiejinbre del .'pre' 
senté año , de las trece á las quince,' 
so celebrara eo la Casa Consistorial 
la primera subasta de arriendo de 
todas las'especies s o j e t a í al. inipiies- r 

. to de ' consuuios^á iyeota ' . l ib re . 'pará 
:e!"aaci dé*1907, bajo' ¡a cantidad y' 
' co'ndiciqnés estipiaiadas en el pliego, 
de su, razón, q u e ; e s t a r á de m a n i : 

- fiesto. . ".'•. ' 
:"Si ésta no diere resultado¿ se ce
lebrará la segunda, á iguales horas, 
el dia 22. del referido Septiembre; 

admi t i éndose pujas por Tas dos ter-
ceras partea del tipo. y . recargos 
autoiizadoe. ., 

Uncaru 31 da Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

El día ü de Septiembre p r ó x i m o , 
de diez á doce do la m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar la primera subasta de los de 
'eches de consumos de este A y u n 
'amiento, por arriendo ; i venta l i 
bre; y caso de no ofrecer resultado 
¿sta, tendrá lugar la segunda diez 
días después , a ten iéndose en todo 
caso al pliego de condiciones que 

se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria del mismo. 

Cabreros del Rio 29 de Agosto de 
1906.—El Alcalde, Cayetano Ca-
CLOD. 

Alcaldía constitucional de 
Valverdc Enrique 

El día 10 del próximo Septiembre, 
de diez á d o c e , t end rá lugar en la 
Casa Consistorial, la subasta del 
arriendo á venta libre do los dere
chos de consumos de este pueblo; y 
si és ta no diere resoltado, se cele
brar:} una segunda y ul t ima el día 
20 del mismo, á dichas horas y en 
el mismo local, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto ea la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Valverde Enrique 27 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde, Juan Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
. Inyego 

Se halla expuesto al público: por 
quinen días en la Secretaria de este 
Ayuntuiniéñtoypára oir reclamacio
nes,el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir en 
el año pioximo de 1907. 

Luyego 29 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, José Alonso Pérez . 

' Alcaldía constitucional de -
Paramo del S i l , vi 

Quedá"e¿pu 'es to , al público • por' 
termioo de quince días en la Secre
taria, de este Ayuntamiento, el pro
yecto oe presupuesto municipal or
dinario para 1907, ú los efectos le
gales. " ' / • i .-' *' ̂ • • • 

Paramo del Sil 25 de Agosto de 
906.—Isidro Beneitez. • ' . : ': .;. 

Don.iAnselmo Cornejo H e r n á n d e z , 
Alcalde c o u e t i t u c i o n a í del;ilustre 
Ayuntamiento de Pobferrada. 
El día 25 do los corrientes se ha 

presentado ea esta Alcaldía el ve
cino de esta vi l la , D. Francisco Nie 
to Jimeao, manitostai iüo que su h i 
j o Maxioimc Nieto Feruuudez, se 
uuseiito de la casa paterna el 1'.) ae 
Julio ul t ia io , igaorando eu la ac-: 
tuaauad su paradero. 

beñae : Edad 17 años , estatura re
gular , pelo negro, cara larga, color 
moreno, ojos y cejas ca s t años , boca 
regular, y falto del ojo derecho; 
vest ía chaqueta, chaleco y panta
lón de pand roja, botas .encarnadas 
y boina azul. 

Eu igual día t ambién se ha pre
sentado el vecino de esta v i l l a , don 
José Puente Caballero, manifestan
do que su hijo H i g i m o Puente Mar
t ínez , desapareció de la casa pater
na el 27 de Julio ú l t imo , ignorando 
en la actualidad su paradero. 

S e ñ a s : Edad 17 nños , estatura re

gular , color moreno, ojos pardos, 
pelo y cejas c a s t a ñ e s ; viste panta
lón y chaleco de pana negra, cha
queta de paño negro, calza botas-
borceguies y usa boina negra; no 
llevando documento alguno. 

Se ruega ú las autoridades yGuur-
día c iv i l , procedan á la busca y 
captura de dichos jóvenes , ponién -
doles, caso de ser habidos, á dispo 
sición de esta Alcaldía, á fin de ser 
entregados á l i s padres reclaman
tes.' 

Ponferrada ¡II de Agosto de 1906. 
—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Por térmÍDO de'quince dias queda 
expuesto ai públ ico.en la Spcré ta r ia 
de este Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario del mismo, forma
do para el año de 1907, á fin de que 
durante el tiempo de exposic ión al 
público, puedan presentarse contra 
el mismo las reclamaciones oportu
nas; pasado q u é sea, no se atende
rá las que se presenten. 

Carrocera 29 de Agosto de 1906. 
El Alcaide;-Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional dt 
Izagre 

Se halla terminado yiexpuesto al 
público en esta Secretaria municipal 
por t é rmino de quince d ías , el pro
yecto' de. presupuestp ordinario.para 
el próximo año de'1907:v Durante' 
los cuales pueden presentarse con
tra el mismo, las. reclamaciones que : 
'sé crean ópórt 'únás; pasados no's'e • . 
run admitidas.. : -: . 
: Izagre 30 de. Agosto de 1906;— 
El Alcalde, Galo P é r e z . -

~ • * ' . . ' ' : • , : " ' - ' , * .-•*": • 
... •. ... . ^ . . ^ . . .."'.':"',. \ 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 12 del 
próximo mes de Septiembre, de diez 
a doce, t endrá tugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, an
te una Comisión ue su seno, por el 
sistema de pujas a la llana, la p r i 
mera subasta de arriendo u venta 
libre de las especies sujetas,al.im
puesto de consumes, bajo el tipo 
do 3.979,17 pesetas, que es el cupo 
y recargos seña lados á este Muni 
cipio para el p róx imo año de 1907, y 
con sujeción al pliego da condicio 
nes que se halla do manifiesto en la 
Secretoria municipal . Si no tuviera 
efecto la pri mera subasta por fu Ita 
de licitadores, se ce lebrará la se
gunda y ult ima el día 22 de dicho 
mes de Septiembre, ú igual hora y 
local que In primera, y bajo idén t i 
cas condiciones, no admi t iéndose 
eu la primera subasta postura que 
no cubra el cupo general, y en la 
segunda las dos terceras partes. 

Izagre 30 de Agosto de 1606.— 
El Alcalde, Galo P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

El dia 11 del actual, de diez á 
doce, t end rá lugar en la consistorial 
de este Ayuntamiento la primera 
subasta para el arriendo á venta h 
bre de todas las especies de consu
mos, tanfadas, con más los recargos 
autorizados pura el añodo 1907, bajo 
el tipo de 8.113,40 pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en Secretaria. 

La licitación se verificará pnr el 
sistema de pujas á la llana, y previa 
cons ignac ión del ü por 100 del refe
rido t ipo; y si esta subasta no diese 
resultado,se celebrará otra segunda, 
en el propio local y horas, el día 2 1 , 
con rebaja del 10 por 100 del tipo 
marcado; y si tampoco se hiciese 
postura en la segunda, se verificará 
la tercera y ul t ima en las mismas 
condiciones que la anterior, el día 
l . ° d e Octubre próximo, por las dos 
terceras partes de! tipo y con las re
servas que establecen las disposicio
nes que rigen en la materia. 

Congosto. 1.°. de Septiembre.'de 1 
1906 El Alcalde. JÓs'é An to l ín - Já -
ñez . -

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrtgal 

E l dia 10 del actual, d é d i e z á 'doce 
dé la ' m a ñ a n a , t endrá lugar la p r i 
mera subasta del arié'ndo de consu
mos á venta'libre dé es t é 'Muuic ip io ,^ 
bajo el tipo y condiciones que.se 
expresan en él pliego, que sé halla, 
expuesto al público en esta Secreta
ria. • • „• •', • 
» Si.en la 'pr i iñéra subasta np ' . :hú- ' -
biese' licitadores, sé. ce lebrará- uná*' 
.segunda y'.'últimá el día 20 del-mis'.; 
mp, áí'¡guales hbra^y ¿on ' l a 'Teba jaS 
dé las dos terceras partes. '.''s ' '"- ' 

Santa Cristina 1.° de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Pascasio Gon-: 

- Alcaldía constitucional de 
Oordoncillo 

En el día de hoy so ha presenta
do en esta Alca ld í a , 'D . Mahuel A l - -
varez Barbero, vecino de esta v i l l a , 
manifestando que él "dia 6 del co
rriente, á las quince, se ausento de 
su c o m p a ñ í a , ea el termino m u n i c i 
pal de Villasirga, provincia de Pa-, 
lencis, donde se hallaba segando, 
su hijo Marcelino Alvarez Prieto, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar su paradero, apesur. de 
haberlo puesto eu conocimiento de 
las autoridades de la mencionada 
provincia . 

Las señas del Marcelino son: Es
tatura regular, edad 17 a ñ o s , color 
moreno, pelo negro y ojos al pelo; 
ves t ía panta lón de pana color café 
oscuro, botas negras finas de carte-
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ra con botonee, muy usndas, chale
co coa mangas tía tala y sombrero 
basto blanco con el ala ca ída ; no 
lleva chaqueta n i manta. 

Sa ruega á las autoridades y 
Uuai'dia c i v i l BU busca, y caso de 
ser habido, den cuenta i esta A l 
ca ld ía . 

GordoDcilIo 10 de Agosto de 1906. 
— E l Alcnldo, Antonio Pastor. 

Don Gaspar Neira Canto, Juez mu
nicipal del t é rmino de Vega de 
Valcarco. 
Haga saber: Que en autos de eje

c u c i ó n de sentencia recaída en ju ic io 
yerbal c i v i l : qua ' .ee . t r imi tó .en esto 
Juzgado á mutunciB de D. tdojin Do
m í n g u e z Arias, vecino: de Los He-

' rrerias, á nombre y rep resen tac ión 
de D . ' Stfia Suá iez de Deza y Tineo 
y D." Josefa Plorez y Suá rez de 
Deza, vecioas de Mudnd, sobre re
c lamación dé cuarenta cuartales dé 
grano de .cecteEO, " se dic tó- la s i 
guiente 

t P r o v i á e n c i a . — J u e z Sr. Neira.— 
.. J u ü g a d o municipal dé V e g i dé: Va l -

coree y . junio cuatro de mi l nove 
' c i in los sé i s .—Sé tiene por nombra-

í. do,-como.perito de -la parte ac tó ra , 
á-D. Domingo de la Fuente Rebollal, 

.' ; " yec inp 'dé ,Lindóeo , 1 quien-sé le_ ha-
• ¡ •ga; saber su. nombiomiento, para^ 
».;;que"comparezcn,á aceptar y j u r a r el 
acargo, y p.ubliqueee ééte profeido en 

• e lBoiuTiN OFICIAL d é l a provincia, 
5 -vá fin .de dar conocimiiinto al ejecuta-
'• i X f á t o l . ¿ o m \ > n i t ! i t h t o " i t > \ i ¿ t ® > . !¡?r . 
' ' chó 'por-el ejecutante;.:prefiniendor. 

-• ' le, que cléntro do'segundp día n'ctn-; 

. brejotro;por su parte, bá jó 'aperc ib i -
"^'miéo'to^iie tenér lo por conforme coni 
...vel pombrado por el actor, toda vez 

i ' • •,que;el1 .referido ejeciltadcj ha sido de,-" 
. "clorado' r é b é í í e . ' e a • é h j u : c i ó / d e quei 
V; d iman in cst'aa rtillgeocics; y. en v i r 

tud de lo nispuesto en el articulo 
' x m i l caatrocientcs bebeota.y Dueve, 

párrafo segundo de la ley de Eujui-
citimiento c iv i l , requiérase al.dcudor 
para que én ei preciso t é r m i n o de 
seis dias, p résen le eo Secretaiia los 
t í tu los de ;propied:'.d ."H'e las flccis 

' embargadiis, no'tiScáb'dólé'esto pro-
• veídd en la forma que es tab íece pi 

ar t i cú lo doscientos s e sen t á y nueve, 
en armoniá .cou el doscientos seten-
ta y cinco del mismo Cuerpo legal. 
Lo acordó asi y firma ol br . Juez 
municipal de este t é r m i n o , de que 
yo , el becretario, certifico.—Gaspar 
Neira .—Anta m i , Melquíades Pas
cua l . ! 

Y para publ ic t r en el BCLSTIN 
OFIOIAI do la provincia, a fiu de que 
le sirva oe notificación y requer í 
m e n t ó al demandado, que se halla 
en rebeldía, expido la presente, que 

firmo y sello en el Juzgado mun ic i 
pal de Vega do Valcarce d cinco de 
Agosto de m i l novecientos seis.— 
Gaspar Neira.—Ante m i : Melquia 
des Pascual, Secretario. 

EDIOTO 
En v i r tud de providencia diotada 

por el Sr. Juez municipal suplente 
de este distrito, D. Manuel C. Alva-
rez Mayo, se «?ca á pública subas
ta, por t é rmino de veinte días , para 
hacer pago a D. T o m á s Salvadores 
Puente, vecino de Castnllo de los 
Polvazares, de ciento doce pesetas 
que le adeuda José García Aioneo, 
vecino que fué de esta'villa, hoy en 
Subillo (Asturias,) de la propiedad 
de é s t e , : la tercera parte de la casa 
siguiente: 
, Una tercera parto de casa, en él 

caaco de esta vi l la , calle do la.Piata, 
n ú m e r o siete, .de piso alto y bajo, 
proindiviso cou sus hermanos Lino, 
y M'gue l .Garc ía Alonso, que linda 
por la derecha en tra ndo, y de fren
te, con dicha cnlle; por la izquierda, 
con huerto de Nicolasa Marlioez, y 
pqrla espalda,-Con cesa de herede-
ros de Miguel (Jarcia Póroz; tasada, 
libro de"caigas, oo trescientas pesa-, 
t é s dicha tercera •parte,de casa..':El 
rénute ' leniU ' i lugar el día yeiritidós 
de ^ S e p t i e m b r e ' p r ó x i m o , y hora dé 
las dos da la tarde, eo este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para ; ' ¡onocim!ento "de.lcs q u e ' q ú i e - ; 
iánL.tomor;porté:e"n;la subasta; ad-
yi t t i épdoee , que n'o se .admi t i rán 
posturos que no c ú b r a n las dos ter
ce r í a partes de la . t asac ión . -y que 
¡IOB'licitado'rés habrán; p r éc i t ámen te • 
'de.cbus^gnai^-sobre'lá.meeaidéi Jaz^ 
gadói- el d i íz por ciento.de la;tasH-
ción refr.iida ¡ Nó;có_n8fan"tít'ulo'sry.el 
r éma tan t e . hab i^ de conf í rmVrséxpó 
la.cei.tifioaéióa.dBl *áct^ dé^remate. 

Y para lín icsercioo-en-e! BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. á los efec
tos da la ¡ey deKojmciamieuto c i v i l , 
se expide ál preseato én Santa.Mari' 
na del Rey a 29 de Agosto, 'de 1906.' 
— E l Juez en "fuiicionéi!." Manuel 
C'. AÍva rez .—El :Sé r re6á r io , Grégo- . 
no Pérez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la provin
cia y plaza de León; 
Hace saber: Que no habiendo dado 

resultado la primera subasta, celo 
brada el día 30 de Agosto próximo 
pasado, para contratar el suministro 
del material do a^uartelamieoto, 
alumbrado y combustible, i precios 
fijos, que necesiten las tropas y ga
nado del Ejérc i to , estantes y t ran
s e ú n t e s oa esta plaza, y solamente 
del reiendo material a fuerzas desta
cadas en puebles de la provincia, 

desde el día que se le designa al ad
judicatario, al notificarle la aproba 
ción del remate, hasti el 31 de Oc
tubre de 19ÚS, y na mes más, s i con
viniese á la Adminis t rac ión mi l i ta r , 
s e g ú n lo dispuesto por el exce len t í 
simo Sr. Intendente mil i tar de este 
T.° Cuerpo de Ejército en oficio de 
31 del mencionado mes de Agosto, 
se convoca u una segunda subasta, 
qu3 t end rá logar el día 17 del mes 
actual, i las ooce,1 en el local que 
o c ú p a l a Oficina, de esta Comisar ía 
de Guerra, sita en el cuartel de la 
Fábrica- Vieja de esta ciudad,- me
diante proposiciones en pliegos ce 
rrados y arreglados al modelo inser
to á c o u t i n u a c i ó n ^ y con sujeción al 
pliego de condiciones legales ó Je 
derecho; económico- facu l t a t ivas y 
técn ico- facu l t a t ivas , que se ha l la rá 
de manifiesto en la re fo vi da Oficina, 
todos los dias no festivos, desde las 
nueve á las catorce. 

Los precios l imites que han de 
regir en la subasta' para tomar par -
te.en la misma, con expresión del 5 
por 100 soo: Li t ro de petróleo, no
venta y . n u é v e c é n t i m o s do peseta;' 
ki logramo de. carbón de cok, cinco 
cén t imos de' -.'peaeta; ki logramo de 
carbón vegetal,, t r ecé . - cén t imos de 
peso t^ í y , p o r cada-cama; mensual, 
neveota cén t imos dé peseta. -

Las proposiciones ques eo p r é s e n -
teu han ' de ex ten 'dersé ' eá papel del 
sello .Í I,.°-'(iocisoiÍ.°:"déí"";a'r6.-. 31--de 
la ley-dol Timbre de 28 de Marzo de 
J900)¡ 's in .raspadiiráS ;ni 'enraÍ9ndss, : 
un iéndose á ellas él talón, que^ocref1 
dite'haborse hecho"el deposito del. 
5 por 100, a s c e ñ d e n t p á 832:pesetas", 
déf total séryíc id; deb¡érid(X:prfieed-\r. 
tar a d e m á s en :é l , ac to .de : la •s'úhaata .-
el recibo de la coatribuuion corres-S 

' 'pondiénte,>' 'segú'Q'"d¡sppne la-.Real, 
orden de.7 do Octubre de 1904» i n 
serta eo la Gaceta O/teial ds Madr id 
num. 289. 

Leóa.2 de Septiemore, de 1906.— 
•Wenceslao Alvurez. ' -• • > 

- 'Modela de p r o p o t t a m a . 

D . N . N . , vecino de . . ente 
rado del '• pliego :' de,' condic iónes y 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de . ; . . . , nú - ' 
mero para-contratar á pre
cios fijos el servicio de utensilio que 
necesiten las tropas y • ganado del 
Ejercito, estantes y tratiseaotes en 
esta plaza, y solamente del mater ia l 
á las fuerzas destacadas en los. pue 
blos de la provincia, desde el día 
que se le desigae al adjudicatnrior 
al notificarle la aprobación del re 
mate, hasta el 31- de Octubre de 
IfOS, y un mes m i s , si conviniese 
6 la Admioistracion mi l i t a r , me 
comprometo á verificarlo bajo las 
bases establecidas ea el pliego de 

condiciones y á ICH precios que se 
detallan á c o n t i n a a c i ó o : 

Ptos. cts. 
Por cada cama que se sumi 

nistre mensual mente, á tan
tas pesetas (en letra y gna-

ristno) , , 
Por cada l i t r o de pe t ró leo , á 
: tantas pesetas (en letra y 

guarismo) » , 
Por cada kilogramo ao ca rbón 

da encina ó roble, del mejor 
,: qua sá venda en la local i -

• dad, a tantuspesetas(eo le-
" t r a y guarismo). . . . : ' . • . . ' . . >;•;;» 

Por cada,ki logramo de car-
:- < bón de cok. a tantas-pese- -
" tas (en letra y guarismo) . • , , : 

..(Fecha y tínun í k - r p r e p o n e u t e ) 

ANUNCIOS . P A R T I C U L A R E g -

A R R I E N D O D E l ' A S T O S 
Se arriendan los pastos mayores 

y , menores dé "la. dehesa de! Vi l l a r , 
propiedad de D." Vicente Pérez Crés- ' 
po, vecino do Astorga. ' ' 
; -Las pjrsonas q u é quiera a int'eré'-í 
sarse en el arr ién 'do.vpujdan tr-itiír-1 
con dicho señor', ó con.su Admiaie -' 
t rádpr , D. C:isimirp'ParJp, vacino'.'de 
taludes. ' ' • ' • 1 

. . .El 'dia 1 .°;del ebrriente se (x t rav 
vió del-mercado dai"ganadu dé esta 
ciudad,- una yaca negra,-"-ide alzada"* 
régiilar,". qaé ráoa . v u é i t o s , dar*! 2 
años de e iad . d.s' regulares, carnea. 
Darán razéa ' .á í Jesús S á n c h o z / e n ' é l ' 
'pueb!e".de Riosequioc, Aya'ntarnÍ8o-« 
to de.Garrafa. - . -: •" 

SOCIEDAC HULLERA 
V 4 S C O - L E O \ E S A 

• .Rór. 'acuerdp del.Consejo;de Árimi-: 
nistració ' tr ; de éstii ( Socieiiád,¡y', en 
cumplimiento".'df!l á r t . !?.4 ;'d6'los Es
tatutos- d é l a misma, se convoca ái-
los señores neciocistas para la Junta 
general pr.ünario.- que su. ce lebrará ; 
.eo - é i tióm'ícilw «ocifil, .Hurtado de -
AmézagniS ' , . ¡i itis CHatró-ric la tarde:; 
del- día 29 de Soptiombre próximo, , 
cpn objetó de sonóetar 4 su ap'roba'r," 
cióó é l B a i a o c a y Memoria, corres-1 
.pendientes al. 'últimp ejercicio, ter--
minadb.é 'u 80 de Junio-prcifimo-pa-' 

-Bilbao 28 da Agosto do ¡906 .—E! 
Présidoii te , Jopé ,de Auiézoh .—El 
^Secretario general, José ,do Sagar- , 
m i n a g á . ;'. 

CABALLO EXTRAVIADO 

- Al.'que°JM lo haya extraviado ün ' 
: caballo . dé 'pélo negro,1 Vizada ur-as 
6^cuartas; edad ,deecono!!Ída,.y en 
mal estado, poede pasar i recogerle 
á ' lá callp;del Teatro, o ú n . 7, on es-

. to capital^ • 
León 4 de Septimbro do 1P06. 

í i l t p e Pertdo 

Jmp. dé la Diputación proTinctal 
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